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Decretos 259/1978, de 27 de enero («Boletín Oficial del Estado» 
de 3 de marzo); 3002/1980, de 12 de diciembre («Boletín Oficial 
del Estado» de 26 de enero de 1981), y 877/1983, de 9 de marzo 
(«Boletín Oficial del Estado» de 22 de abril).

Persistiendo las mismas circunstancias que aconsejaron su 
establecimiento y posteriores prórrogas y considerando que está 
prevista la aprobación de algunas autorizaciones-particulares al 
amparo de la resolución-tipo, es conveniente proceder a una 
nueva prórroga del plazo de vigencia.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacien
da y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 12 de diciembre de 1984,

DISPON G O :

Artículo único.—Queda prorrogada por un plazo de dos años, 
con efectos retroactivos a partir de 22 de agosto de 1984, la vi
gencia de la resolución-tipo establecida mediante el Decre
to 1950/1975, de 17 de julio.

Dado en Madrid a 12 de diciembre de 1984.

 JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía v Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

27813 REAL DECRETO 2229/1984, de 12 de diciembre, por 
el que se prorroga la resolución-tipo para la cons
trucción, en régimen de fabricación mixta, de pa
las cargadoras de 40 CV hasta 100 CV de potencia 
útil (P. A. 84.23.A).

El Decreto 1560/1974, de 31 de mayo («Boletín Oficial del Es
tado» de 11 de junio), aprobó la resolución tipo para la fabri
cación mixta de palas cargadoras de 50 CV hasta 100 CV de 
potencia útil, con una vigencia de dos años. Esta resolución- 
tipo ha sido modificada por el Decreto 112/1975, de 16 de enero 
(«Boletín Oficial del Estado» de 5 de febrero); prorrogada y 
modificada por Real Decreto 3094/1976, de 3 de diciembre («Bo
letín Oficial del Estado» de 19 de enero de 1977), rebajando éste 
el límite inferior de potencia a 40 CV; prorrogada por Reales 
Decretos 2482/1978, de 29 de septiembre («Boletín Oficial del Es
tado» de 24 de octubre; 2018/1980, de 29 de agosto («Boletín 
Oficial del Estado» de 8 de octubre), y 2096/1982, de 30 de julio 
(«Boletín Oficial del Estado» de 2 de septiembre).

Persistiendo en la actualidad las circunstancias que motiva
ron la aprobación de la citada resolución-tipo y estando pre
vista la aprobación de algunas nuevas autorizaciones-particu
lares al amparo de la misma, procede prorrogar nuevamente 
el plazo de vigencia de dicha resolución-tipo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacien
da y previa deliberación del Consejo de. Ministros en su reunión 
del día 12 de diciembre de 1984,

DISPONGO:

Artículo único—Se prorroga hasta el 31 de diciembre de 1985, 
a partir de la fecha de su caducidad, la resolución-tipo para 
la construcción, en régimen de fabricación mixta, de palas car
gadoras de 40 CV hasta 100 CV de potencia útil, establecida por 
Decreto 1560/1974, de 31 de mayo, y modificada por Decreto 112/ 
1975, de 16 de enero, y Real Decreto 3094/1976, de 3 de diciembre.

Dado en Madrid a 12 de diciembre de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Hacienda

MIGUEL BOYER SALVADOR

27814 REAL DECRETO 2230/1984, de 12 de diciembre, por 
el que se prorroga la resolución-tipo para la cons
trucción, en régimen de fabricación mixta, de cal
deras de vapor con más de 800 Tm de peso para 
centrales térmicas de hasta 700 MVA (550 MW) 
(partida arancelaria 84.01).

El Decreto 2262/1968, de 16 de agosto («Boletín Oficial del 
Estado» de 24 de septiembre), aprobó la resolución-tipo para 
la fabricación mixta de calderas de vapor con más de 800 Tm de 
peso para centrales térmicas de hasta 700 MVA (550 MW), con 
una vigencia de dos años. Esta resolución-tipo ha sido prorro
gada por Decreto 3247/1970, de 23 de septiembre («Boletín 
Oficial del Estado» de 10 de noviembre); prorrogada y modificada 
por Decreto 3699/1972, de 23 de diciembre («Boletín Oficial del 
Estado» de 22 de enero de 1973); modificada por Decreto 112/ 
1975, de 16 de enero («Boletín Oficial del Estado» de 5 de febre
ro); prorrogada por Real Decreto 3096/1976, de 3 de diciembre 
(«Boletín Oficial del Estado» de 19 de enero de 1977), y prorro
gada y modificada por Real Decreto 1321/1980, de 19 de mayo 
(«Boletín Oficial del Estado» de 7 de julio).

Persistiendo en la actualidad las circunstancias que moti
varon la aprobación de la citada resolución-tipo y estando pre
vista la aprobación de algunas nuevas autorizaciones-particula
res al amparo de la misma, procede prorrogar nuevamente el 
plazo de vigencia de dicha resolución-tipo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 12 de diciembre de 1984,

DISPONGO:

Artículo único.—Queda prorrogada, por un plazo de cuatro 
años ,1a vigencia de la resolución-tipo establecida por Decre
to 2262/1968, de 16 de agosto. Este Real Decreto entrará en vigor, 
con carácter retroactivo, desde el día 25 de septiembre de 1984.

Dado en Madrid a 12 de diciembre de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Hacienda,

MIGUEL BOYER SALVADOR

27815 REAL DECRETO 2231/1984, de 12 de diciembre, por 
el que se prorroga la suspensión parcial de los 
derechos arancelarios de normal aplicación.

El Real Decreto 764/1980, de 18 de abril, dispuso la suspensión 
parcial de los derechos arancelarios de normal aplicación por 
razones de la coyuntura económica, habiendo sido objeto de su
cesivas prórrogas hasta el 31 de diciembre próximo. Por subsistir 
las circunstancias que motivaron dicha suspensión, resulta acon
sejable su prórroga, haciendo uso a tal efecto de la facultad 
conferida al Gobierno en el artículo 6.°, apartado 2, de la 
vigente Ley Arancelaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacien
da, previa aprobación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 12 de diciembre de 1984,

DISPONGO:

Artículo l.º En el periodo comprendido entre los días 1 de 
enero y 31 de marzo, ambos inclusive, del presente año, seguirá 
vigente la suspensión parcial de los derechos arancelarios de 
normal aplicación, establecida por el Real Decreto 764/1980, de 
18 de abril, con la excepción que más adelanté se indica.

Art. 2.° Quedan excluidos de la prórroga de la suspensión 
parcial establecida por el artículo l.° del presente Real Decreto 
los productos incluidos en la partida arancelaria 04.04, a los 
cuales se aplicarán, por consiguiente, los correspondientes de
rechos arancelarios de normal aplicación.

Art. 3.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 12 de diciembre de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Hacienda,

MIGUEL BOYER SALVADOR

27816 REAL DECRETO 2232/1984, de 12 de diciembre, por 
el que se establece un contingente arancelario 
para la importación de aceites lubricantes y los 
demás aceites pesados y sus preparaciones (par
tida arancelaria 27.10-C.III.c).

El Decreto 999/1960, del Ministerio de Comercio, de 30 de 
mayo, autoriza, en su artículo 2.°, a los organismos, entidades 
y personas interesadas para formular, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 8.° de la Ley Arancelaria, las reclama
ciones o peticiones que se consideren convenientes en relación 
con el Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de 
dicha disposición y que han sido reglamentariamente tramita
das por la Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción, se ha estimado conveniente establecer un contingente 
arancelario para la importación del producto que se señala en 
el artículo 1.° del presente Real Decreto.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
artículo 6.°, número 4, de la mencionada Ley Arancelarla, de 1 
de mayo de 1960, a propuesta del Ministro de Economía y Ha
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 12 de diciembre de 1984,

DISPONGO:

Artículo 1.º Se establece un contingente arancelario con de
rechos del 6 por 100 para la importación de 6.000 toneladas mé
tricas de aceites lubricantes y los demás aceites pesados y sus 
preparaciones tal y como se señala en el anexo del presente 
Real Decreto.



Art. 2° El plazo de vigencia del contingente a que hace 
referencia el artículo l.° rerá de 1 de enero a 31 de diciembre 
de 1985.

Art. 3.° El excepcional régimen arancelario al que se alude 
en el artículo l.° no supone alteración de la columna única de 
derechos de normal aplicación del Arancel de Aduanas, la cual 
queda subsistente.

Art. 4.° La distribución de este contingente se efectuará por 
la Dirección General de Política Arancelaria e Importación.

Art. 5.° Las expediciones de mercancías que se importen en 
el año 1985 con licencias expedidas con cargo al contingente 
correspondiente al año anterior se admitirán con libertad de 
derechos, debiendo deducirse por la Dirección General de Polí

tica Arancelaria 'e Importación de las cantidades máximas es
tablecidas para el contingente del año 1985. A este fln la Direc
ción General de Aduanas comunicará a la de Política Arance
laria e Importación los despachos aduaneros que se realicen en 
las condiciones señaladas en este apartado.

Art. 8.° El presente Real Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 12 de diciembre de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

ANEXO

Partida arancelarla Mercancía Derecho Cuantía Vigencia

27.10.C.III.c) Aceites lubricantes y los demás aceites pesados y sus pre
paraciones que se destinen a ser mezclados en las condi
ciones previstas en la nota complementaria 7 del capí
tulo 27 ........  ..................................................... . .............................. 6 por 100 6.000 Tm. 1-1-85 a 31-12-85

27817 REAL DECRETO 2233/1984, de 12 de diciembre, por 
el que se establece un contingente arancelario, 
libre de derechos, para la importación de coque 
de petróleo calcinado, en agujas, destinado a la 
fabricación de electrodos de grafito (P. A. 27.14-B).

El Decreto 999/1960, del Ministerio de Comercio, de 30 de 
mayo, autoriza, en su artículo 2.°, a los organismos, entidades y 
personas interesadas para formular, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 8.° de la Ley Arancelaria, las reclama
ciones o peticiones que se consideren convenientes en relación 
con el Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de 
dicha disposición y que han sido reglamentariamente tramita
das por la Dirección General 3e Política Arancelaria e Impor
tación, se ha estimado conveniente establecer el contingente 
arancelario, libre de derechos, que se señala en el articulo l.° 
del presente Real Decreto.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el ar
tículo 8.°. número 4, de la mencionada Ley Arancelaria de-1 de 
mayo de 1980, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 12 de diciembre de 1984,

DISPONGO:

Artículo l.° Se establece un contingente arancelario, libre 
de derechos, para la importación de 45.000 toneladas métricas 
de coque de petróleo calcinado, en agujas, destinado a la fabri
cación de electrodos de grafito.

Art. 2° El plazo de vigencia del contingente al que hace 
referencia el artículo l.° será del 1 de julio de 1984 al 3o de 
junio de 1985.

Art. 3.° El excepcional régimen arancelario al que se alude 
en el artículo l.° no supone alteración (ie la columna única de 
derechos de normal aplicación del Arancel de Aduanas, la cual 
queda subsistente.

Art. 4.° La distribución de este contingente se efectuará por 
la Dirección General de Política Arancelaria e Importación. El 
contingente establecido por el presente Real Decreto no será 
aplicable a las mercancías acogidas a cualquier modalidad dé 
tráfico de perfeccionamiento activo.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», siendo 
de aplicación sus beneficios a las expediciones Importadas a 
partir del día 1 de julio, siempre que los servicios competentes 
del Ministerio de Economía y Hacienda acrediten que las auto
rizaciones de importación que amparaban dichas importaciones 
quedan acogidas al contingente que se crea por este Real De
creto.

Dado en Madrid a 12 de diciembre de 19B4.

JUANEARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

27818 REAL DECRETO 2234/1984, de 12 de diciembre, por 
el que se establecen contingentes arancelarios, 
libres de derechos, para la importación de los pro
ductos que se señalan en el anexo del presente 
Real Decreto, correspondientes a los capítulos 47 
y 48.

El Decreto B89/1960, del Ministerio de Comercio, de 30 de 
mayo, autoriza en su artículo 2.° a los Organismos, Entida
des y personas interesadas para formular, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 8." de la Ley Arancelaria, 
las reclamaciones o peticiones que se consideren convenientes 
en relación con el Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de 
dicha disposición, y que han sido reglamentariamente trami
tadas por la Dirección General de Política Arancelaria e Im
portación, se ha estimado conveniente establecer los contin
gentes arancelarios, libres de derechos, para la importación 
de los productos que se señalan en el anexo del presente Real 
Decreto.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
articulo 6.°, número 4, de la mencionada Ley Arancelaria 
de 1 de mayo de 1960, a propuesta del Ministro de Economía y 
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 12 de diciembre de 1984,

DISPONGO:

Artículo 1.* Se establecen contingentes arancelarios libres 
de derechos para la importación de los productos y cantidades 
máximas que se señalan en el anexo del presente Real Decreto.

Art. 2.° El plazo de vigencia de los contingentes a los que 
se hace referencia en el artículo l.° será el señalado en cada 
caso en el anexo que acompaña a este Real Decreto.

Art. 3.° El excepcional régimen arancelario al que se alu
de en el artículo l.° no supone alteración de la columna única 
de derechos de normal aplicación del Arancel de. Aduanas, la 
cual queda subsistente.

Art. 4.° La distribución de estos contingentes se efectuará 
por la Dirección General de Política Arancelaria e Impor
tación.

Art. _5.° Las expediciones de mercancías que se importen 
en el año 1985 con licencias expedidas con cargo a los contin
gentes, libres de derechos, correspondientes ai año anterior se 
admitirán con libertad de derechos, debiendo deducirse por la 
Dirección General de Política Arancelaria e Importación de 
las cantidades máximas establecidas para los contingentes del 
año 1985. A este fin la Dirección General de Aduanéis comu
nicará a la de Política Arancelaria e Importación los despachos 

. aduaneros que se realicen eñ las condiciones señaladas en 
este apartado.

Art. 8.° El presente Real Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial -del Estado».

Dado en Madrid a 12 de diciembre de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Hacienda

MIGUEL BOYER SALVADOR


